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“Moratoria legislativa” atenta contra el compromiso de legislar: 
Morena 

 

Con su anuncio de “moratoria legislativa”, PRI, PAN y PRD pretenden frenar no sólo reformas 
constitucionales presentadas por el presidente Andrés Manuel López Obrador, sino también las de 
Morena, que se refieren a cambios de trascendencia para los mexicanos y el país, advirtieron los 
diputados Aleida Alavez y Leonel Godoy y el senador César Cravioto. 

“La mal llamada moratoria que tratan de imponer los dirigentes de los partidos de la Alianza Va por 
México, luego de su derrota” en el proceso electoral del pasado cinco de junio, viola disposiciones 
constitucionales y el compromiso de legislar a favor de la ciudadanía”, recalcó la diputada Morenista 
Alavez. 

En la cámara de Diputados hay 300 iniciativas de reforma constitucional, 105 de ellas presentadas por 
Morena y 77 por el PAN. Entre las propuestas de cambio a la Carta Magna de los Morenistas, además 
de la político electoral, del presidente de la república, están modificaciones para establecer que los 
recursos de los programas sociales no se pueden embargar. 

Se busca “que los bancos no hagan de las suyas con el dinero que reciben los adultos mayores, que no 
puedan cobrarse a lo chino. Esa inembargabilidad de los programas sociales se plasma en el Artículo 
Cuarto Constitucional, está ya dictaminada y en la mesa directiva. ¿La van a frenar?, cuestionó. 

La diputada Alavez resaltó que está también dictaminada la reforma que eleva a rango constitucional el 
derecho humano a una vivienda digna y otra sobre justicia digital, a fin de que los procedimientos 
judiciales se lleven a cabo por medio de las nuevas tecnologías. 

Entre las iniciativas del PAN, hay una para elevar a nivel constitucional la responsabilidad del Estado de 
garantizar de manera efectiva el acceso y conectividad a internet de toda la población. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/06/19/politica/moratoria-legislativa-atenta-contra-el-
compromiso-de-legislar-morena/ 
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Arremete el titular de Turismo contra líderes y partidos de oposición 

 

El titular de la Secretaría de Turismo federal (SECTUR), Miguel Torruco, arremetió contra los partidos 
de la oposición y sus dirigentes, a quienes acusó de “vituperar” al Gobierno Federal y su proyecto de 
“transformación”.  

En redes sociales, el funcionario federal no solo se dio tiempo de compartir cifras sobre el número de 
visitantes que recibió el país entre el 6 y el 12 de junio pasados, sino que utilizó una fotografía de los 
dirigentes del PRI, del PRD y del PAN, para arrancar contra ellos. 

Sin un motivo particular aparente, y al referirse al bloque de oposición en lo general, el secretario 
Torruco Marqués descalificó a los integrantes de la coalición Va por México. 

Aseguró que el año entrante, los “seguidores de la 4T”, verán culminar obras y programas en beneficio 
de toda la población. 

Mientras tanto, los dirigentes Alejandro Moreno, Jesús Zambrano y Marko Cortés, a quienes no refirió 
por nombre, dijo, seguirán con sus partidos en decadencia. 

“Para 2023, los seguidores de la 4T verán con orgullo obras y programas concluidos para beneficio del 
pueblo. Por otro lado, los críticos de una oposición moralmente derrotada, con dos partidos en 
decadencia y una rémora, continuarán utilizando su único recurso: el vituperio”, refirió en su cuenta en 
Twitter, @TorrucoTurismo. 

En otros mensajes en esa misma vía de comunicación, el funcionario federal invitó a comprar 
artesanías y repitió cifras sobre el número de personas que visitaron México y la ocupación turística en 
destinos como Cancún, Puerto Vallarta y Los Cabos, correspondientes a la semana pasada. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/19/arremete-el-titular-de-turismo-contra-lideres-partidos-
de-oposicion-556124.html 
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Buscan elevar a rango constitucional el derecho de toda 

persona desaparecida a ser buscada 

 

Para establecer que toda persona tiene derecho a ser buscada, y en los casos de desaparición forzada o 

por particulares, trata de personas o extravío, el Estado garantizará las acciones de búsqueda, 

localización e identificación, haciendo uso de las diversas instituciones y mecanismos, en los términos 

que establezca la ley, el diputado Manuel Vázquez Arellano (Morena) planteó adicionar el artículo 1º 

de la Constitución Política. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/buscan-elevar-a-rango-constitucional-el-derecho-de-toda-persona-desaparecida-a-ser-

buscada/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/buscan-elevar-a-rango-constitucional-el-derecho-de-toda-persona-desaparecida-a-ser-buscada/
https://www.mipuntodevista.com.mx/buscan-elevar-a-rango-constitucional-el-derecho-de-toda-persona-desaparecida-a-ser-buscada/
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Buscan elevar a rango constitucional el derecho 
de toda persona desaparecida a ser buscada 

 

Boletín No.2026 

• El diputado Manuel Vázquez Arellano (Morena) propuso adicionar el artículo 1º de la Carta 
Magna 

 • Según el RNPED, a la fecha hay más de 90 mil personas de las que se desconoce su paradero 

 Para establecer que toda persona tiene derecho a ser buscada, y en los casos de desaparición 
forzada o por particulares, trata de personas o extravío, el Estado garantizará las acciones de 
búsqueda, localización e identificación, haciendo uso de las diversas instituciones y mecanismos, 
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en los términos que establezca la ley, el diputado Manuel Vázquez Arellano (Morena) planteó 
adicionar el artículo 1º de la Constitución Política  

La iniciativa, enviada para dictamen a la Comisión de Puntos Constitucionales, con opinión de la 
Comisión de Derechos Humanos, busca responder a la crisis de personas desaparecidas que 
enfrenta el país, al elevar a rango constitucional ese derecho.  

Añade que la desaparición forzada es una de las más graves violaciones a los derechos humanos 
de las personas. “Vulnera, de formas inexplicables, no sólo a las víctimas y su entorno familiar, 
sino al social, ya que crea incertidumbre aterrorizante y casi permanente sobre el paradero o 
suerte de las víctimas”.  

Menciona que según el Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas 
(RNPED), a la fecha hay más de 90 mil personas de las que se desconoce su paradero, de las 
cuales 23 mil 645 son mujeres y 71 mil 393 hombres, y 518 casos no están determinados  

En México, la cifra negra de este delito es considerable. De 2015 a mayo de 2022 se han 
contabilizado 5 mil 468 víctimas registradas de trata de personas. Tan solo en 2021 hubo 744 
víctimas. El foco de estos casos se encuentra en la región centro del país (Ciudad de México, 
Estado de México, Puebla, Tlaxcala, Morelos, Michoacán e Hidalgo) que concentra el 46 por 
ciento.  

Además, existen miles de personas migrantes cuya desaparición es denunciada por familiares y 
organizaciones. El Registro Nacional arroja que son 20 mil 892 casos de personas desaparecidas 
sin nacionalidad de referencia y dos mil 677 de personas extranjeras. 

Según la Red por los Derechos de la Infancia en México, cada día desaparecen 4.6 menores, 
reclutados por los cárteles y células del narcotráfico como mano de obra o sicarios. 

El diputado de Morena considera fundamental el derecho de toda persona desaparecida a ser 
buscada, con acciones concretas de las instituciones del Estado capaces de encontrar su 
paradero y responder al derecho a la verdad y a la justicia. 

 

--ooOoo-- 
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PAN exigió al gobierno federal explicar el destino 

de 18 mil mdp sin ejercer en el sector salud 

durante el 2022 

 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, secretario de la Comisión de Salud en la Cámara Baja e integrante de la 

bancada del Partido Acción Nacional (PAN), tildó de alarmante que el gobierno del presidente Andrés Manuel López 

Obrador (AMLO) no ha conseguido resolver el problema de un presunto subejercicio presupuestal en el sector salud. 

Mediante un comunicado de prensa, el panista sentenció que dicha actividad ha sido una práctica “frecuente” en la 

administración de la Cuarta Transformación, “incluso durante los momentos más duros de la pandemia”. 

Y es que de acuerdo Ramírez Barba, con base en la información pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) que entregó a la Cámara de Diputados se pudo observar un presunto subejercicio de 18 mil 701.8 millones de 

pesos, por parte de la Secretaría de Salud (SSa). 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/20/pan-exigio-al-gobierno-federal-explicar-el-destino-de-18-mil-mdp-

sin-ejercer-en-el-sector-salud-durante-el-2022/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/11/medicos-mexicanos-protestaron-ante-la-contratacion-de-personal-de-salud-de-cuba-privilegian-a-los-extranjeros/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/17/mc-contra-el-pan-crecieron-las-tensiones-entre-los-partidos-opositores-por-moratoria-y-gobierno-en-nl/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/20/pan-exigio-al-gobierno-federal-explicar-el-destino-de-18-mil-mdp-sin-ejercer-en-el-sector-salud-durante-el-2022/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/20/pan-exigio-al-gobierno-federal-explicar-el-destino-de-18-mil-mdp-sin-ejercer-en-el-sector-salud-durante-el-2022/
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PRI enfrenta una situación crítica, advierte Dulce María Sauri 

 

La exlíder nacional del PRI y exgobernadora de Yucatán, Dulce María Sauri Riancho, opinó que ese 
partido enfrenta una situación "crítica", misma que empeoraría en caso de perder el próximo año la 
gubernatura del Estado de México. 

La también exsenadora de la República declaró que el martes pasado varios exdirigentes del PRI 
invitaron al actual líder, el campechano Alejandro Moreno Cárdenas, a la reflexión sobre si no sería 
necesaria la instalación de una directiva nacional (presidente y secretario general del CEN) de 
transición para dar pie a una nueva etapa que permita la recuperación política y electoral de ese 
partido. 

Sauri Riancho dijo que el PRI no ha tenido forma de manifestar lo que sería su nueva propuesta frente 
al potencial electorado en temas y programas muy específicos como el de "65 y más" que no solo 
permanece sino que podría ampliarse de manera mucho más solidaria para ese sector de la población. 

 Asimismo, destacó que a su entender, Moreno Cárdenas no pretende dejar la dirigencia nacional del 
PRI y ante ello, hay cuestionamientos y dudas sobre el futuro de ese partido político. 

La exgobernadora yucateca apuntó que en el 2000, cuando el PRI pierde la Presidencia de la República 
y ella era la líder nacional de ese partido, ella misma decidió poner en la mesa de discusiones si era 
conveniente su salida del cargo o permanecer un tiempo en tanto el priismo nacional se aceptaba y 
visualizaba qué hacer después de ese derrota, que lo que finalmente se hizo. 

Pero en ese entonces-rememoró- el PRI tenía en su haber 12 gubernaturas en el país y hoy el escenario 
es otro en donde apenas tiene Coahuila, Durango con la alianza (PAN-PRD), Aguascalientes y el Estado 
de México. 

Sauri Riancho manifestó que desafortunadamente para la causa del PRI, la situación no es delicada sino 
"crítica" y si el próximo año llegasen a perder la gubernatura del Estado de México, el panorama será 
mucho peor. 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/pri-enfrenta-una-situacion-critica-advierte-dulce-maria-sauri 
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Osorio Chong acorrala a Alejandro Moreno y su “partido de cuates”: 
pedirá al PAN y PRD que no hagan acuerdos con él para el 2024 

 

Miguel Ángel Osorio Chong, senador del Partido Revolucionario Institucional (PRI), afirmó que insistirá 
en la salida de Alejandro Moreno Cárdenas de la dirigencia nacional del tricolor, y aseguró que pedirá a 
los líderes nacionales del PAN y PRD que no hagan acuerdos con él para las elecciones presidenciales 
del 2024. 

“Voy a seguir insistiendo (en la salida de Moreno Cárdenas) porque hay mucha gente que me habla de 
los estados que ha sido excluida, y a la oposición PAN-PRD voy a solicitarle que no haga acuerdos que 
tengan que ver con las elecciones del 2024, porque eso no le toca a esta dirigencia”, detalló Osorio 
Chong en entrevista con Latinus. 

El senador por Hidalgo subrayó que no hay confianza en Moreno “por el incumplimiento a todo lo que 
dice, a todo mundo promete diputaciones y presidencias municipales” en medio de una necedad de 
permanecer en el cargo, lo cual lastima al tricolor. 

“Por las afirmaciones que ha hecho en los últimos días públicamente (Moreno Cárdenas), difícilmente 
va a llamarnos para responder a estos planteamientos y no solamente sobre su salida, también de 
otros temas”, consideró el senador. 

Osorio Chong se refirió al encuentro privado que sostuvo el pasado martes 14 de junio el líder nacional 
del PRI, Alejandro Moreno, con expresidentes de ese partido, en el que hubo desconfianzas mutuas, 
como pedir a cada uno de los invitados que dejaran su celular en la entrada del salón donde se llevó a 
cabo la reunión. 

Ante la exigencia, la mayoría de los expresidentes del PRI “levantó las cejas”, por lo que en respuesta, 
se pidió al camarógrafo de la oficina de comunicación social de ese partido que se retirara del salón 
porque era una reunión privada. 

Cuando ya pudo comenzar el encuentro, Alejandro Moreno Cárdenas tomó la palabra para explicar el 
orden del día: él escucharía a todos y luego daría respuesta a los comentarios de los exdirigentes 
nacionales del tricolor. 

https://latinus.us/2022/06/19/osorio-chong-acorrala-alejandro-moreno-y-su-partido-cuates-pedira-
pan-prd-no-hagan-acuerdos-con-el-para-2024/ 
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Investigación contra Alito Moreno afecta al PRI y a “Va por México”, 
afirma el Jefe Diego 

 

Diego Fernéndez de Cevallos, “el Jefe Diego”, indicó que la investigación en contra de Alejandro 
Moreno (Alito) afecta al PRI y a la coalición “Va por México”, por ello comentó que el dirigente nacional 
del partido tricolor debe pedir una licencia para dedicar todo su tiempo a su defensa legal. 

Fernández de Cevallos afirmó en una entrevista con José Cárdenas para Radio Fórmula que “van con 
todo contra Alejandro Moreno”. “Por otra parte está situación no afecta solamente al investigado si no 
a su partido y a la alianza ‘Va por México’, con solo pensar que Morena próximamente pedirá el 
desafuero de Moreno y tratará de llevarlo ante un juez a través de la fiscalía para ser encarcelado. Las 
consecuencias políticas serán devastadoras para él, su partido y la coalición ‘Va por México’”. 

El abogado señaló que no tiene duda que por el “bien personal de Alejandro Moreno, de su partido y 
de la alianza debe solicitar licencia… y dedicarse de tiempo completo a su defensa jurídica”.  

“No creo que este muy bien asesorado Alejandro Moreno en lo jurídico y en lo político porque aún 
suponiendo que le dieran la razón en cuanto a lo que le pide a la gobernadora que no publique más 
algún video o algún audio lo cierto es que bastaría con que otro lo haga público para que la otra 
señora, la gobernadora, quede ausente de cualquier responsabilidad”, mencionó el Jefe Diego. 

“El caso de Alejandro Moreno es complejo, grave y de múltiples consecuencias. No entraré al terreno 
jurídico sobre culpas y responsabilidades, me concretaré a darte mi opinión basado en los hechos 
conocidos y analizando las posibles consecuencias en el ámbito político y desde luego partiendo del 
principio de persuasión de inocencia que debe respetarsele a Alejandro Moreno”, dijo. 

Esto después que la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, ha filtrado varios audios en lo que 
presuntamente en contra del priista. 

https://politico.mx/investigacion-contra-alito-moreno-afecta-al-pri-y-a-va-por-mexico-afirma-el-jefe-
diego 
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Necesario, realizar pruebas para detectar oportunamente 

en los aeropuertos casos de viruela del mono: Francisco 

Favela 
 

El diputado Francisco Favela Peñuñuri (PT) propuso exhortar al Ejecutivo Federal para que, a 

través de las secretarías de Salud, de Gobernación y de Hacienda y Crédito Público, se 

realicen las pruebas pertinentes para la detección temprana de la viruela del mono en los 

aeropuertos del país. 

 

https://edomexaldia.com/necesario-realizar-pruebas-para-detectar-oportunamente-en-los-aeropuertos-casos-de-viruela-

del-mono-francisco-favela/ 
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https://edomexaldia.com/necesario-realizar-pruebas-para-detectar-oportunamente-en-los-aeropuertos-casos-de-viruela-del-mono-francisco-favela/
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Piden liberar los recursos a la Red Nacional de Refugios 
 

La diputada María Macarena Chávez Flores del Partido de la Revolución Democrática (PRD) presentó 
un punto de acuerdo para que la Comisión Permanente exhorte a las secretarías de Gobernación y de 
Bienestar, a que en coordinación promuevan las acciones necesarias, a fin de liberar los recursos 
destinados en el PEF 2022 a la Red Nacional de Refugios a través de la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer (CONAVIM). 

El documento, turnado a la Primera Comisión de la Permanente: Gobernación, Puntos Constitucionales 
y de Justicia, para su estudio y dictamen, refiere que ya son más de cinco meses sin que el Gobierno 
Federal libere los recursos que fueron aprobados por la Cámara de Diputados con este fin. 

Señala que actualmente México se encuentra en medio de una crisis de crimen masivo lo que ha 
incrementado la violencia en contra de las mujeres, por lo que no debe desatenderse esta situación y 
mucho menos dejar sin recursos a los refugios que atienden a las víctimas de agresiones. 

“Por la falta de recurso su operación ha sido mediante endeudamiento y con escasez de insumos 
materiales y humanos para atender a quienes acuden en busca de protección para salvaguardar su 
vida, muchas de ellas acompañadas de sus hijas e hijos”, subraya. 

Precisa que en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2022 se etiquetó una partida para este fin 
por un monto de 420 millones 203 mil 440 pesos dentro de la Secretaría de Bienestar; sin embargo, la 
Secretaría de Gobernación buscó trasladar este programa a la CONAVIM. 

“La liberación del recurso ha sufrido un retraso debido a la burocracia y a la decisión tomada por el 
Ejecutivo federal, en el que tras una orden desapareció al Instituto Nacional de Desarrollo Social, 
institución a la que había sido transferido el programa”, menciona. 

El texto destaca la relevancia de la Red Nacional de Refugios debido a que atiende a mujeres 
violentadas, así como a sus hijas e hijos, ya que es una organización que tiene como sus principios 
rectores a los derechos humanos, la igualdad sustantiva, perspectiva de género, democracia, unidad, 
transparencia y la rendición de cuentas. 

https://www.elarsenal.net/?p=1082824 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

20/06/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

Piden liberar los recursos destinados en el PEF 2022 a la 

Red Nacional de Refugios a través de la CONAVIM 

 

La diputada María Macarena Chávez Flores (PRD) presentó un punto de acuerdo para que la Comisión 

Permanente exhorte a las secretarías de Gobernación y de Bienestar, a que en coordinación 

promuevan las acciones necesarias, a fin de liberar los recursos destinados en el PEF 2022 a la Red 

Nacional de Refugios a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer (CONAVIM).  

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/piden-liberar-los-recursos-destinados-en-el-pef-2022-a-la-red-nacional-de-refugios-a-traves-

de-la-conavim/ 
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Exige PRD más seguridad en sitios de conservación de 

especies animales e informe sobre tráfico de ejemplares 

por crimen organizado 

 

La presidenta de la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD), 

demandó a los gobiernos Federal y estatales, a través de sus secretarías de Medio Ambiente y 

Seguridad, poner especial atención en el resguardo de instalaciones públicas como zoológicos y 

reservas de conservación de especies que funcionan como sitios de reunión de familias, ante el 

incremento de la violencia que, en días pasados, el 27 de mayo, alcanzó al Centro de Conservación 

Ecoparc-Colima, ocasionando la muerte de un ciervo rojo y un borrego mouflón. 

 

https://edomexaldia.com/exige-prd-mas-seguridad-en-sitios-de-conservacion-de-especies-animales-e-informe-sobre-

trafico-de-ejemplares-por-crimen-organizado/ 
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Piden liberar los recursos destinados en el PEF 
2022 a la Red Nacional de Refugios a través de la 

CONAVIM 
 

La diputada Macarena Chávez Flores (PRD) presentó punto de acuerdo ante 
la Comisión Permanente 

Boletín No. 2025 

• La diputada Macarena Chávez Flores (PRD) presentó punto de acuerdo ante la Comisión 
Permanente 
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La diputada María Macarena Chávez Flores (PRD) presentó un punto de acuerdo para que la 
Comisión Permanente exhorte a las secretarías de Gobernación y de Bienestar, a que en 
coordinación promuevan las acciones necesarias, a fin de liberar los recursos destinados en el 
PEF 2022 a la Red Nacional de Refugios a través de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (CONAVIM).  

El documento, turnado a la Primera Comisión de la Permanente: Gobernación, Puntos 
Constitucionales y de Justicia, para su estudio y dictamen, refiere que ya son más de cinco meses 
sin que el Gobierno Federal libere los recursos que fueron aprobados por la Cámara de 
Diputados con este fin.  

Señala que actualmente México se encuentra en medio de una crisis de crimen masivo lo que ha 
incrementado la violencia en contra de las mujeres, por lo que no debe desatenderse esta 
situación y mucho menos dejar sin recursos a los refugios que atienden a las víctimas de 
agresiones.  

“Por la falta de recurso su operación ha sido mediante endeudamiento y con escasez de insumos 
materiales y humanos para atender a quienes acuden en busca de protección para salvaguardar 
su vida, muchas de ellas acompañadas de sus hijas e hijos”, subraya.  

Precisa que en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2022 se etiquetó una partida para 
este fin por un monto de 420 millones 203 mil 440 pesos dentro de la Secretaría de Bienestar; 
sin embargo, la Secretaría de Gobernación buscó trasladar este programa a la CONAVIM. 

“La liberación del recurso ha sufrido un retraso debido a la burocracia y a la decisión tomada por 
el Ejecutivo federal, en el que tras una orden desapareció al Instituto Nacional de Desarrollo 
Social, institución a la que había sido transferido el programa”, menciona.  

El texto destaca la relevancia de la Red Nacional de Refugios debido a que atiende a mujeres 
violentadas, así como a sus hijas e hijos, ya que es una organización que tiene como sus 
principios rectores a los derechos humanos, la igualdad sustantiva, perspectiva de género, 
democracia, unidad, transparencia y la rendición de cuentas. 

“Los refugios y centros de ayuda han apoyado en los últimos tres años a más de 100 mil mujeres, 
niñas y niños que buscaron atención y resguardo ante la violencia”, puntualiza. 

--ooOoo-- 
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Propone PVEM reforma para que ni agresores alimentarios 

ni de género estén como titulares de secretarías de Estado 

 

La diputada Rocío Corona Nakamura (PVEM) propuso reformar la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para establecer que los titulares de las Secretarías de Estado, además de respetar el 

principio de paridad de género, acrediten no haber sido condenados o sancionados por violencia 

familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, ni por delitos 

sexuales; asimismo, que no sean deudores alimentarios o morosos. 

 

https://edomexaldia.com/propone-pvem-reforma-para-que-ni-agresores-alimentarios-ni-de-genero-esten-como-titulares-

de-secretarias-de-estado/ 
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Iniciativa del Partido Verde propone que secretarios de Estado no sean 
agresores de género ni deudores alimentarios 

 

Para establecer que los titulares de las secretarías de Estado respeten el principio de paridad de 
género, acrediten no haber sido condenados o sancionados por violencia familiar y/o doméstica o 
cualquier agresión de género ni por delitos sexuales, la diputada federal pevemista Rocío Corona 
Nakamura, propuso reformar la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

“Es una reforma amplia que no debería hacer falta expresarla en nuestras leyes, pero ante la situación 
prevaleciente de una disimulada exclusión y discriminación hacia todas las mujeres en el acceso a los 
puestos de toma de decisiones y acciones en nuestro país, no tenemos de otra”, expuso la legisladora. 

Señaló que “sencillamente, día a día con nuestras omisiones e indiferencia hacia las demandas de las 
mujeres ratificamos socialmente que la igualdad sustantiva no es todavía, por desgracia, parte de 
nuestra cultura. En los tres órdenes de gobierno federal, estatal y municipal está pendiente el acceso 
efectivo de la mujer a todos los puestos de toma de decisión, actualmente esto no existe, la igualdad 
de género se atiende de forma simulada y superficial”. 

Explicó que su propuesta busca que los servidores públicos realicen su trabajo observando en todo 
momento el principio de paridad y cumplan nuevos requisitos para ingresar al servicio público. 

Si bien la Constitución, en el artículo 91, estipula los requerimientos para ser secretario de despacho, la 
propuesta complementaria, consiste en reformar los artículos 11, 14 y 17 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, a fin de agregar tres requisitos irrenunciables a quien sea titular de una 
secretaría de Estado: 

No haber sido persona condenada, o sancionada mediante resolución firme por violencia familiar y/o 
doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público; no haber sido persona 
condenada, o sancionada mediante resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la 
intimidad corporal, y no haber sido condenada o sancionada mediante resolución firme como deudor 
alimentario o moroso. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/iniciativa-del-partido-verde-propone-que-secretarios-de-
estado-no-sean-agresores-de-genero-ni-deudores-alimentarios 
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